
PROBLEMAS PROFESIONALES

Comunican los requerimientos
a los firmantes de la
«carta de los 500»

MADRID, 28. (INFORMACIONES.)
CUANDO parecía que ya habían finalizado los requerí-
mientos de días anteriores para que determina-
dos firmantes del llamado «escrito de los 500» se ratificaran
o aclararan su actitud política en relación con el contenido
del mismo, en el Ministerio de Obras Públicas el inspector
general de Servicios, señor Lorenzo Ochando, ha llevado a
cabo un interrogatorio a todos los firmantes del escrito del
citado Departamento.

Esta medida se ha recibi-
do entre los funcionarios co-
mo Ja mas intimidatoria de
las utilizadas hasta la fe-
cha, ya que feralmente pa-
rece que no es posible abrir
un interrogatorio como el uti-
lizado en el Ministerio de
Obras Públicas, sino al ampa-
ro de! rigente Reglamento
Disciplinario. que faculta a
la Administración a abrir una
información previa a la in-
coación de un expediente de
sanción, y por el momento
no se tienen noticias de que
a estos funcionarios se les
haya aplicado el vigente Re-
glamento Disciplinario.
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Por otra parte, la Junta di-

rectiva de la Asociación Es-
pañola de Administración Pú-
blica ha hecho pública una
nota en torno al caso de don
Felicísimo Muriel, uno de los
funcionarios firmantes de la
«carta de los 500». que fue re-
cientemente expedientado por
el Ministerio de Educación y
Ciencia en la que formula
las siguientes precisiones.

«1. No parece aceptable,
desde el punto de vista jurí-
dico que rige el régimen disci-
plinario de los funcionarios
públicos, que sin la previa in-
coación de expediente disci-
plinario se expulse a un fun-
cionario público de las depen-

dencias donde presta sus ser-
vicios. Esta medida, de he-
cho supone, en definitiva, el
desconocimiento de la garan-
tía establecida en el artícu-
lo 27 del Reglamento de Ré-
gimen Disciplinario de los
Funcionarios Públicos, que es-
pecifica claramente que "no
podrá imponerse snnción dis-
ciplinaria a'guna a los fun-
cionarios de carrera sino en
virtud del procedimiento re-
gulado en el "citado Regla-
mento".

2. Que, una vez incoado el
expediente y en atención a la
supuesta infracción que se
atribuye al interesado, se
adopta la inadecuada, y en
este caso i n s ó lita, medida
provisional de suspensión de
empleo, con reducción de los
ingresos del funcionario en un
80 por 100 de su retribución
habitual.

3. Que, sin embargo, la
incoación del expediente coin-
cidió con la divulgación del
documento que 500 funciona-
rios dirigieron al presidente
del Gobierno, entre cuyos fir-
mantes se encuentra el fun-
cionario expedientado.

Ante estas circunstancias,
la Junta directiva de la Aso-
ciación Española de Admi-
nistración Pública, reitera su
preocupación por la adop-
ción de medidas que entien-
de contrarias a las garantías
de los funcionarios públicos, y
desea dejar constancia de su
voluntad de apoyar a uno
de sus asociados en los diver-
sos problemas que se derivan
de la situación planteada.»


